
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1188/2022
Fecha Resolución: 20/12/2022

Dª.  Agripina  Cabello  Benítez,  Alcaldesa  -  Presidenta  del  Ayuntamiento  de  Almensilla,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

 

ASUNTO: APROBACIÓN BASES CONVOCATORIA CONCURSO DE CHIRIGOTAS Y COMPARSAS
CARNAVAL DE ALMENSILLA 2023.

Resultando que va a llevarse a cabo la celebración del Concurso de CHIRIGOTAS Y COMPARSAS CARNAVAL

DE ALMENSILLA 2023.

 

Visto el informe de Secretaría y de Intervención de 19 de diciembre de 2022.

 

Examinadas las Bases de la convocatoria en relación con el concurso, y de conformidad con el artículo 21.1.s) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

 

RESUELVO

 

PRIMERO. Aprobar las bases de la convocatoria del Concurso de CHIRIGOTAS Y COMPARSAS CARNAVAL
DE ALMENSILLA 2023, en los términos en que figuran en el expediente.

 

SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases del concurso mediante extracto en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento y página web del municipio para dar conocimiento de las mismas, así como en el Boletín Oficial de
la Provincia y en la BDNS.

 

TERCERO.  La autorización del gasto presupuestario que conlleva el concurso por importe de 3.400 euros se
encuentra  condicionado  a  la  habilitación  del  crédito  presupuestario  suficiente  y  adecuado  mediante  su
consignación en el presupuesto del ejercicio 2023, o en su defecto, mediante modificación presupuestaria.

                            La Alcaldesa,                                                                                                                   La Secretaria-Interventora,

               Fdo.: Agripina Cabello Benítez                                                                                                       Fdo.: Blanca Escuín de Leyva
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